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Mediante la Resolución Ministerial N.° 
152-2026-PCM, el Estado peruano aprobó la 
Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
(ENIA) 2026-2030, una hoja de ruta que 
busca impulsar el uso ético, seguro e 
inclusivo de la inteligencia artificial para 
fortalecer la gestión pública, promover la 
innovación y mejorar la competitividad del 
país. La estrategia se desarrolla sobre cuatro 
pilares: talento humano, innovación, 
regulación y participación ciudadana.

Uno de los principales avances de la ENIA es la incorporación de nuevos 
roles especializados en las entidades públicas. 

El Oficial de IA liderará el diseño y supervisión de soluciones 
basadas en inteligencia artificial; el Oficial de Gobierno de 
Datos garantizará la calidad y gestión de la información; y el 
Oficial de Seguridad Digital protegerá la infraestructura y los 
sistemas frente a riesgos y amenazas. 

Estos perfiles permitirán una implementación tecnológica más 
ordenada, segura y eficiente.

El Perú ya cuenta con experiencias concretas de inteligencia artificial en 
el sector público, como EleccIA, ANALIA, JULIO y ANDREA. Con la ENIA 
2026-2030, el país busca consolidar el tránsito de un Gobierno Digital 
hacia un verdadero Gobierno Inteligente.
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